
b) La elaboración de un informe anual de seguimiento y evalua-
ción del Convenio Marco, y su elevación a las Administraciones in-
tervinientes.

c) La evaluación de las solicitudes de adhesión al Convenio Marco
efectuadas por las Entidades Locales del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) La aceptación o denegación de las solicitudes a que se refiere
el apartado anterior y, en su caso, la ratificación de la adhesión
correspondiente.

e) La resolución con carácter ejecutivo de las cuestiones de inter-
pretación y aplicación del Convenio Marco planteadas por las Enti-
dades Locales adheridas al mismo.

f) El examen y resolución de los problemas de interpretación y
cumplimiento del Convenio que se susciten por la Administración
General del Estado o la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

La función atribuida a la Comisión en el apartado d) anterior po-
drá ser asumida en cualquier momento por las autoridades que
suscriben el presente Convenio en representación del Gobierno de
la Nación y de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DECIMOCUARTA.–Resolución de dudas y controversias

Las resoluciones dictadas con carácter ejecutivo por la Co-
misión establecida en la cláusula anterior, referidas a las
cuestiones de interpretación y aplicación del Convenio Mar-
co planteadas por las Entidades locales adheridas al mismo
serán recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

Igualmente podrán ser objeto de recurso ante dicha jurisdicción
las cuestiones litigiosas que puedan plantearse entre la Administra-
ción General del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra.

Y, en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, en
duplicado ejemplar; quedando uno en poder de cada parte, en el
lugar y fecha arriba indicados.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Ministro de Administraciones Públicas,
MARIANO RAJOY BREY

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 23 de junio de 1997, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 108/1996, de 2 de julio,
correspondiente a 70 expedientes.

El Decreto 108/1996, de 2 de julio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas y
Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 108/1996, de 2 de julio y tramitadas las mismas
de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las pro-
puestas de la Dirección General de Promoción Industrial, al ampa-
ro de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto anteriormente citado
he tenido a bien disponer que:

PRIMERO.–Solicitudes aceptadas

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los proyectos de invesión que se relacionan en el
Anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
Anexo I.

SEGUNDO.–Solicitudes desestimadas

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el Anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–Resoluciones individuales

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenananzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
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dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del período de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionados a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-

den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 23 de junio de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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